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Corresp. Expte. D-00177/96.- H.CD. 

hONORABLE CONCEJO DELl ERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

QJLD 1JiA_N_ZJ 1 ' 

   

Artículo-12:-Recon6cese de legítimo abono y autorizase el pago de la 
suma de $ 545,10.- (PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
CON DIEZ CENTAVOS) a favor de ISABEL VAZQUEZ, esposa del 
Ex Agente fallecido EMILIO JOSE VACCARO, Legajo N2 
8Et21/4 conforme se detalla, en concepto de 

-LICENCIA NO GOZADA AÑO 1993 	 545,10 

Artículo---2Q:-Impútese el importe reconocido en el Articulo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1993 

• FINALIDAD 1 - UNIDAD 1 - PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 05 
- EN EXCESO - 

Artículo-3Q:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en 
las Partidas indicadas en el Artículo anberior, con 
economías registradas al cierre del Ejercicio 1993. 

Artículo-42:-Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 12, 
debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-59:-Autorjzase a efectivizar el monto determinado en moneda 
constante, teniendo en cuenta la Ley de Convertibilidad 
vigente. 
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ISCO U. R. Y1IA 
SECÍif 

MONO.- LE CONCEJO L)(UOERANW 

OVDp.. E:'.pte.. D-00177/96- HC.D. 

Artículo-62:ComuníqUeSe, etc - 

SALA DE SESIONES. LanCis, 3 de mayo de 1996.- 

/ 
1ARfl Póno MO.CHINO 

UONÍflLE CONC!'JO Oíl lOt HAN1E 

0786 
e 

1 
	

Registrada bajo el No 	 

-. 8T .' ANOFF Ml CH A t1OP 
• A LJEPTO. ADMINI8TRATIVÍ) 

SEOMETAHIA DE GOBIERNO 

ES COPIA ¡El DE SU ORIGINAL 

• 
JIFA OEPTO ADMINISTRATIVO 

•IaITIA piK soumi 



. 


